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ADVERTENCIA OFICIAL 

Las leves, órdenes y anuncios qne huyan d e in
sertarse» en los BOLETÜTRS O F I C I A L E S so han de man
dar al Jefe Politioo rof poctiTo, por enyo conducto 
go pasaran á. los Editores do los mencionados pe
riódicos. 

(Utol orden <U 6 4* Abril IU 1S39.) 

i 

pabliei Iti Un, tvfíc kt ¿- mtt*\. 

P H E C I O S D E SUSCRIPCIÓN 

En esta capital, llevado á domicilio, 2'50 pesetas mensnalee antici
pa-I a?; íuora de. olla, 3*60 al n i e s , 9 al trimestre, 18 al semestre y 
28'oO por un afio. * 

So admiten suscripciones en Madrid, en la Administración «?el Boia-
TIK , plata de Santiago, 2.—Fuera de esta capital, directamento por 

, ) medio de caí t\ á la Administración, con inclusión del importe del 
T(g tiempo de abono en timbres móviles. V 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

í.as disposiciones do las Antoridade*, excepto los 
que sean a instancia de parto no pubrA, so injer
tarán oficialmente; asimismo cualquier anunoio 
concernienteu I sorvicio nacional qno dimane de las 
mismas; poro las do interús particular pagarán 50 
contimos do pesota por cada linea do inserción. 

Kiiuir* tullo SO f«rm«t i* pettl*. 

PARTE OFICIAL 

Presidencia del Consejo de Ministros _ 
S . M. el R e y (Q. D. G.) y Augusta 

Real Familia continúan en la ciudad 
de San Sebastián, sin novedad en su 
importante salud, 

gobierno civil 
F e r r o c a r r i l e s . — E x p r o p i a c i o n e s 

Resultando que D. Artero Soria y Mata soli
citó, en 21 de Junio de 1902, se declarasen de 
utilidad pública á los efecto* de la expropiaoión 
IHS obras del ferrocarril económico de Chaman ta 
de I a Rosa al barrio de la Concepción, de qne es 
concesionaria lu Ccmptflla Madrileña de Urbanl 
zación, enya declaración le faé otorgada con fe
cha l(> de Maizo de 1903, después de llenarse los 
Ui ' nu tes que prtvienen la Ley de Expropiación 

foizcsa y el Reglamento para eu ejecución: 
Retu ' tando que con fecha 5 de Mayo del mismo 

¿fio de 1903, D. Arturo Soria presentó la re la 
ción nominal de propietarios á quienes hablan 
de ocuparse terreno con motivo de la ejecución 
de las obras del ferrocarril antes mencionado, la 
que, una res rectificada por el Alcalde de Cbamar-
tin de la Rosa, fué publicada en el B O L E T Í N O F I -

O'AL de esta provincia de l.° de Junio del mismo 
afio, apareciendo en ella como propietarios inte
resados en la expropiación la Sra . dofia Dolores 
Povedano y loa herederos de D. Antonio Cano: 

Resultando que en el plato fijado en el B O L E T I R 

O F I C I A I, úl t imamente citado, no se presentó por 
los propietarios á los que efeotaba ta expropia
ción, ni por nineuna otra persona, reclamación 

contra la necesidad de la ocupación de terrenos 
para las obras anteriormente mencionadas, en 
vista de lo que se declaró la necesidad de la ocu
pación de dichas fincas por deoreto de este Go
bierno, publicado en el B O L E T Í N O F I C I A L de 15 de 
Julio del mismo afio 1903: 

Resultando que este deoreto fué oomunicado a 
los interesados, al propio tiempo que se les hacia 
la no'ifloaoión para que en un plazo de ocho diaa 
nombrasen el Perito que habla de representarles 
en las operaciones de medioión y tasación de los 
terrenos objeto de la expropiaoión: 

Resultando de las diligenoias de notificaoión r e 
mitidas á este Gobierno por el Alcalde consti tu
cional de Chamartin de la Rosa que D. Arturo 

Soria, Director de la CompafiiA Madrilefia de Ur
banización, designó como Perito para represen
tar á dloha Compafiía a D Joaquín Arraengol. Pe
rito Agrioola, y doña Dolores Povedano nombró 
pa ra que en su nombre desempefiase dicho oargo 
al Maestro de obras D. Miguel Ángel Gómez, y 
los herederos de D. Antonio Cano manifestaron 
que oedi.-tn sus terrenos a dicha Compafiia, por 
cuyo motivo dejó de tenérselos por partes en este 
expediente: 

Resultando que,reunidos los Peri tos nombrados^ 
verificaron la medición de los terrenos que á dofia 
Dolores Povedano se ocupaban, estando confor
mes tanto en la calidad, oíase y ou'tivo de la fln-
oa, como en su producto en venta, r iqueza impo- , 
nib 'e , contribución que paga y superficie de la fin
ca que so expropia, según se desprende del plano 
paroelario y resumen de declaraciones perioiales 
que fué rcrai 'ido á este Gobierno, firmado por am
bos Peritos con fecha 29 de Octubre de 1903, y 
que fueron aprobados par decreto de 5 de N o 
viembre de dicho afio: 

Resultando que en 29 de Octubre del miamo 
afio 1903, Dé Arturo Soria remitió una hoja de t a 
sación, firmada por 6U Perito D. Joaquín Armen-
gol, en la que se just ipreciaba U finca de dofia 
Dolores Povedano. tantas veces oitada, en la can
t idad de 178*42 pesetas, valorando el área de te
rreno expropiado á razón de 4 7 5 pesetas: 

Resultando que, remitida una copia de dicha 
hija de aprecio á la propietaria interesada en la 
expropiación, ésta, con feoh* 1.° de Dioiembre del 
propio afio, declaró no hallarse conforme eon el 
justiprecio heoho por el Perito de la Compafiía do 
Urbanización, y remitió otra hoja de tasnoión fir
mada por su Perito D. Miguel Ángel Gómez, en la 
que se valoraba la fino* en la cantidad de 10.941 
pesetas, asignando al ¿rea de terreno expropiab'.e 
un valor de 300 pesetas: 

Resultando que habiéndose procedido, en vista 
de la discordia existente ent re ambos Peritos, á 
celebrar la rennióo da los mismos, que preceptúa 
el ar t . 28 de la Ley de Expropiaoión forzosa, no 
pudo conseguirse llegaron á ponerse de acuerdo 
respeoto á la oantidad en que habla de tasarse la 
finca que se intentaba expropiar , por lo que en 
vista de que aabsistia el d ' s i c a j r d o entre ambos , 
se prooeiió al nombramiento de Perito taroero, 
que preceptúa o) ar t . 30 de la Ley oi tada de E x 
propiación forzosa: 

Resultando que el Juez de primera instanola é 
instruooión del partido ju l lc ia l de Colmen*! Viejo 
nombró Perito tercero al Ingeniero de Caminos, 

• Canales y Puertos, af soto al servioio de la provin-
I oia de Madrid, D. Carlos Casado y Conforte, el 

oual noep'ó el oargo para que había sido d e s i g " 
nado: 

Resultando que , en el tiempo que medió hasta 
dicho nombramiento, se solioitnron y obtuvieron 
de la propietaria interesada, Registrador de la 
propiedad del partido judióla! de Colmenar Viejo 
y Delegaoión de Haoienda de esta provincia, los 
datos y documentos que taxat ivamente preceptúa 
el art . 32 de la preoltada Ley de Expropiaoión: 

Resultando que el Perito tercero pidió amplia
ción de estos datos, y una vez que fueron remitidos 
los nuevos por dofia Dolores Povedano y el Regis
t rador de la Propiedad de Colmenar Viejo, envió 
su hoja de tasación, que copia da á la letra dice asi: 

«Expediente de expropiación forzosa por oausa 
de ut i l idad pública de los terrenos necesarios para 
llevar á efeoto la construcción del f«;rro-oarrll de 
Charaar t lndela Rosa al ba r r iode la Concepción, en 
la finoa propiedad de dofia Doleres Povedano, sita 
en el término munioipal de Ch <mar:fn de la Rosa. 

D. Carlos Casado y Conforte, Ingeniero de Caml-
no», Canales y Puertos, nombrado por el Sr. Juez 
de Colmenar Vie jo como Perito teroero para tasar 
la expresada expropiación. 

Certifico: Q i e habiendo procedido á medir una 
parcela de terreno que la Compafiia Madrilefia de 
Urbanización t ra ta de expropiar pura la construc
ción del ferrocarril de Chamartin de la Rosa al 
barrio de la Conoepoión, resulta que dicha paroela 
oorresponde á una finca rústica propiedad de la 
Bcflora dofia Dolores Povedano, que esta destinada 
á ocreales y ouya oabida total es de veintiocho fa
negas ó sean diez y ocho hectáreas, tres áreas y 
ocho oentiáreas, hallándose si tuada en los caminos 
de Canillas y Hortaleza, término rauuioipal de Cha
mart in de la Rosa, par t ido judicial de Colmenar 
Viejo, provinoia de Madrid, y que la zona que ha 
de ocuparse oon las obras y que por lo tanto su 
trata do expropiar , es de treinta y neis áreas y 
cuarenta y siete centiárea». 

L i o i t ad i finca es de eeoano, de segunda clase, 
y linda al Este con Arroyo Abrofiigal y t ie r ra del 
Sr. Duque de Pas t rana ; al Sur . oon oamino que sa
le de Chamart in para Canillas; al O 'Ste, con finoa 
de D. Peáro Dago, antes D Nicolás Palmez, y al 
Norte, oon el ja rd ín del Convento de Monjas del Sa
grado Corazón de J e sús . 

De los dooumentos que con arreglo al ar t . 32 de 
la ley de Expropiaoión forzosa se han unido al e x -
pedien'e, resulta que la finoa que nos ooupa, deno
minada «Prado de la Magnalena», fué adquir ida 
por dofia Dolores Povedano y Moreno en 10 de No
viembre de 1881 de D. Ju l ián Gómez y Martín y 
D. Enrique Qullhou Povedano por la oantidad de 
6.100 pesetas. 
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Qae en las últimos doce meses s ó o p u e 

de hacerse mención de dos transmisiones 
de dominio, según oonsu en la certifica

ción adicional expedida por el Sr. Regis

Asciende el importe d é l a tasaoión de 
la p a n e de finen que se ocupa á dofia 
Dolores Povedano, con motivo de la cons

trucción del ferrocarril de Cbamartin de 
trador de la propiedad de Colmenar Vie la Rosa al barrio de Conoepción, & la c a n  | 
jo, una de una t ierra sita en Valdeaoede 
ras de 20 fanegas, vendida su mitad en 
5.000 pesetas en Abril de 1903, y otra t ie

r r a situada en el Pradillo 6 la Alcubilla 
de 45 fanegas y 5 oelemfnes, vendida 
en 1.:. r, pesetas en el mes de Diciembre 
próximo pisado. 

t idad de 1.126*92 pesetas.» 
Resultando, por último, que en 4 de 

Enero del oorriunte año D. Arturo Soria 
y Mata consigno en la Caja general de 
Depósitos la cant idad de 10 981 pesetas, 
á que aseen lia la bojade aprecio formada 

I por el Perito de dofia Dolores Povedano: 
De los datos y antecedentes que hemos t Vistos tos informes de la Comisión pro 

tomado para fijar el precio & que debe j vincial y del Ingeniero Jefe de Obras 
pagarse el área de terreno expropiado, 
resulta qus en el expediente de expro 

piación que se hizo al llevarse a cabo la 
construcción de la o a r r e t e r a del Estado 
del Hipólromo á Chaniartln de la Rosa, 
se p*gi rou los terrenos de este término 
oon arreglo á la escala siguiente: Tier ra 
d • p r i m e r a , á 40 pesetas el ¿rea*, Ídem du 
segúnd a. a 30 pesetas el área; ídem de 
t e roe ra , á 20 pesetas el área, y de ouar 

t a , a 12 pesetas el área. 
Expuestos los antecedentes que deja

mos enumerados y teniendo en ouenta el 
a u m e n t o de preoio que hon tenido los t e 

rreuos desde que se verificó la últ ima 
t ransmis ión de dominio de esta finos, á 
consecuencia de haberse unido Cbamar

tin á Madrid, por la oar re te ra del Hipó

dromo y por el ensanche que toma la c a 

pital d e E s p a ñ * , q u a las dos últimas trans

misiones de dominio hechas en los úl t i 

mos doce meaos se refieren á tierras que 
no están s i tuadas de análoga manera que 
la que nos ocupa oon relación á C h a m a r 

tin, por distar basta nte de este punto, que 
la que se t rata de expropiar solo dista en 
su parte más próxima 300 metro?, que el 
ferrooarril at raviesa la finca dividiéndo

la en dos partes que han de ser utiliza

b l e para el cultivo, y que en la mitad 
aproximadamente de la finca, esto es, 
desde el camino de Hortaleza al de Ca

nillas, la t inea no exper imenta perjuicios 
por la construcción de la via , si que por 
el contrario beneficios, puesto que la 
linea va á nivel, o osa que no suoade en 
la otra mitad, ó sea en la parte compren

dida desde el camino de Hortaleza al 
Arroyo Abrofligal, donde va en terraplén 

de bastante cota , que con la construcción 
de la vía gana el pueblo de Chamart in 
de la Rosa, y por tanto, estos terrenos, 
pues distando como distan del pueblo de 
Chamartin en su parte más próxima unos 
300 metros, y no siendo lógico que sin la j 
construcción de esta via se extendieran , 

las edificaciones del oitado pueblo hacia 
donde está esta finca, sino á lo largo de 
la oarretera que conduce á Madrid, cosa 
que oon ella ya no sucederá, pues puede 
oonsideraree entonces como una prolon

gación de la Ciudad Lineal, y por último, 
que no puede aplicarse la escala que s e 

adoptó para el expediente de la oarre te

r a del Hipódromo, por estar aquellos t e 

rrenos en mejor situación que éstos, tasa

mos la parte que se expropia de la finca 
de dofia Dolores Povedano á raxón de 25 
pesetas el aren, debiendo afiadirse un 20 
por 100 en concepto do duflos y perjui 
cios, resu l tando de este modo la tasaoión 
siguiente: 

Pesetas 
Por 36 47 áreas de terreno 

de seoano de segunda oíaoe, 
á razón de 25 pesetas el área 911 75 

Por el oouoepto de dafios y 
perjuioios (20 por 100) 182 35 

Suma 1.094 I b 
Aumento del 3 por 100 oomo 

preoio de afecoión 32 82 

Total 1.126 92 

| púbiioas de esta provincia, en los que 
manifiestan su conformidad con la hoja 
de tasaoión formulada por el Perito ter

cero: 
Considerando que la tramitación de 

este expediente se halla ajustada a las 
prescripciones de l a L e y Je Expropiación 
forzosa y Reglamento para su ejecución, 
he acordado, de acuerdo cou lo propuesto 
por el Ingeuiero Jefe de Obras públicas 
de esta provincia, valorar la finca que se 
expropia á dofia Dolores Povedano en 
el térm.no municipal de Chamartin de la 
Koao, para lao obras de consiiuooióo del 
ferrocarril económico en !a cantidad de 
1.126 92, en que ap t r eoe lasada en la 
hoja de aprecio formulada por el Perito 
te rcero . 

Lo que se hace público por medio de 
este B O L E T Í N O F I C I A L , en cumphmien.o de 
lo dispuesto en el art . 34 de la vigente 
Ley de Expropiación forzosa. 

Madrid 10 de Agosto de 1904. = 31 G o 

bernador , C. de .Sun Luis. 
935.—56. 

Ministerio ds Instrucción pública 
Y BELLAS A R T E S 

SÜBSECRETAB1A 
Eu vir tud d é l o dispuesto por la Real 

orden de 17 de Agosto de 19J4, esta 3 u b 

seoretaria ha señalado el día 21 de Sep

tiembre próximo, á lasonce de la mañana, 
para la adjudicación en púbMea subasta , 
bajo el presupuesto de 387.80tí'31 pesetas, 
de las obras de reforma en el Pabellón 
que perteneció al Hospital General de 
esta corle para su adaptación á los n u e 

vos servicios de las Clínicas de la F a 

cultad de Medicina. 
La subasta se celebrará en los términos 

prevenidos por la Instrucción de 11 de 
Septiembre de 1886 en Madrid ante este 
Centro, en donde se halla de manifiesto el 
proyecto para oonooimlento del público. 

En el mismo Centro y en los Gobiernos 
civiles de las provínolas se admiten plie

gos desde esta feoha hasta el día 16 in

olusive de Septiembre próximo. 
Las proposiciones se ajustarán al mo

delo siguiente, se inscribirán en papel se

llado de una peseta y se presentarán bsjo 
sobre cerrado, acompañando en otro la 
oarta de pago de la Caja general de De

pósitos ó de alguna sucursal , que aore

dite se ha oonsignado previamente para 
tomar pnrte en la subasta la cant idad de 
19 400 pesetas en metálico ó en efeotos 
do la Deuda pública. 

estriota sujeolón á los expresados r equ i 

sitos y oondioiones (si se desea haoer r e 

baja en el tipo fijado, se afiadirá «oon la 
rebaja de. . . por ciento»), 

{Fecha y firma del proponente) 
Pliego de condiciones particulares que 

ha de regular la contrata de las obras 
de rejormaen el Pabellón que pertene

ció al Hospital general de esta corte 
para su adaptación á los nuevos ser j 
vicios de las Clínicas de la Facultad de 
Medicina. 
Artioulo ] .° El contratista se sujetará 

estrictamente á las oondioiones faculta

tivas que forman par te del proyecto 
aprobado. 

Art. 2.° Es aplicable á este contr» to 
el pliego de oondioiones generales ap ro 

bado p o r Real decreto de 13 de Marzo de 
1903, en lo que no fuere incompatible сод 
lo consignado en el presente de condicio

nes part iculares . 
Art. 3.° Dentro del plazo de qninoe 

días,contados desde el en que se notifique 
i al adjudicatario la orden de adjudica

j oión, el contrat is ta consignará en la T e 

• sorería Central á disposición de e s e Mi

j H i s t o r i o , en concepto de fianza como 
i g a r a n d a del cumplimiento del contrato, 

la oaniidad de 38 780 pesetas que r e p r e 

senta el 10 por 100 del importe total 
I del presupuesto del cont ra to , en meta • 
\ lioo ó en efeotos de la Deuda pública al 
j tipo que para este objeto зейлЬп las dis 

' posiciones vigentes . 
Art. 4.° En el mismo plazo abonará 

! los gastos de inserción del anuncio de la 
! subasta en la Gaceta de Madrid y B O L E 

T Í N OriüiAL de la provincia donde rad i 

ca ia obra. 
Art. 5.° Es obligación del contratista 

: otorgar la escri tura de oontrato en Ma

drid ante el Notario que se des igne , pa
1 ra lo cual justificará previamente haber 

oumplido los requisitos expresados en los 
artículos anteriores. 

. Art. 6 o La falta de cumplimiento de 
cualquiera de las prescripciones prece 

dentes dará lugar, sin más t r ámi t e s , á la 
anulación de la adjudicación, oon pérd i 

da del depósito provisional esnstituido 
para tomar parte en la subas t a . 

Art. 7." El adjudicatario presentará 
en la Subseoretaria de esto Ministerio el 
resguardo del depósito definitivo á que 
ве refiere el ar t . 3.°, para tomar nota de 
él en el expdiente respectivo. 

Art. 8.° La construcción de las o b r a s 
dará principio en el pUzo de ooho días, 
que empezará á contarse desde U feoha 
de la aprobación del r emi t e , y se t e rmi 

nará á los doce meses desde el dia en 
que el contratista dé comienzo á las 
obras . 

Art. 9.° Se acredi tará al contratista, 
por medio de certificaciones mensuales 
expedidas por el Arquitecto, la oora que 
vaya ejeoutando, deduciéndose de cada 
Oartifloaolón la parte proporcional á la 
baja que se obtenga en la subasta. 

Art. 10 El phizo do garant ía para la¿ 
reoepoión definitiva de las obras se fija 
en seis meses. 

Art. 11. El incumplimiento de c u a l 

quiera de las condiciones de! oontrato En el oitado día y hora se prooederá á . 
la aper tura de los pliegos presentados, y ¡ , , C V a r á C

°
n 3 Í ? 0 1 1 r e 8 c i e l 5 n

. ~ » Pedida 
en el oaso de que resulten dos ó más pro . 
posiciones iguales, se prooederá en el ac

to al sorteo entre las mismas. 
Modelo de proposición 

D. N , vecino de. . . , enterado del anun

cio publicado con feoha... y de las con li
ciones y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de las 
obras de..., se compromete á tomar á su 
oargo la construcción de las mismas, oon 

de la fian a, sin perjuicio de las demás 
responsabil idades en que pueda incurr i r 
el adjudicatario. 

Art. 12. Aprobada la reoepoión y 11. 
quidaolón definitivas, se devolverá la 
fianza al contrat ista, después de haberse 
acreditado tener satisfeoha la contribu

ción de subsidio y justificado por medio 
de cerilfijaoión del Aloalde en ouyo tér

mino municipal radican las obras oon* 
| t ra tadas , que no existe redamación a l 

guna contra él por los dafios y parj^ 
oios que son de su ouenta, ó por d e u d j 
de jornales ó materiales , y por indenm^ 
zao iones derivadas de accidentes 0<m" 
rridos en el trabajo. 

Art. 13. Queda o b ü g a l o el ooutrati 8, 
ta al cumplimiento de lo que d i a p 0 u 3 ^ 
Real deoreto de 20 de Junio de \ ^ 
expedido por la Presidenoi* del Conseja 
de Ministros, sobre las oondioiones q Q 8 

han de regular el oonirato eut,e | 0 
obreros y el contrat is ta ,y á la Real órdea 
de 8 de Julio del mismo año, en U que 8 9 

dictan reglas p a r a la aplioaoióu del 
anterior Real deoreto. 

Madrid 2 de Julio de 1901. = Aprobado 
por S. M.=Dominguez Pascual . 

5 7 .  9 6 8 . 
• m m 

Ayuntamientos 

M A D R I D 
Secretaria 

Esta Exorna. Corporaoióa ha aoordado 
oontratar en públioa subasta el sumiois, 
tro de tubería do hierro fandiin y otros" 
aooesorlos para la oanálizaoión de aguas 
en las calles de Orflla y Jordán, bajo el 
tipo de 2 860'38 pesetas. 

Los Imitadores, que podrán presentar

se por si ó por otra persona ó Sooiedad, 
oon poder en estos últimos casos bastsn

teado por algnno de los Sres. Letrados 
Consistoriales D, Manuel M a r í a Moriano 
D. Ignacio Suárez Garcia , D. Antonio R, 
de Póo y D. Gregorio Cdtmpuzano, consig. 
narán previamente como n inza provisto, 
nal la oantidad da 143 pesetas en la 
Caja general de Depósitos y Amortiía

oión, acompañando á los respectivos res

guardes los sellos correspondientes alar

j bitrio municipal establecido, y el rema

tante la definitiva de 286 pesetas, qae 
le será devuelta á la terminaoión del 
contrato, previa la oertifioación corres» 
pondiente. 

La subasta se verificará el dia 19 de 
Septiembre de 1904, á las doce, en la pri

mera Casa Consistorial, Plaza de la Villa, 
núin. 5, bajo la Presidencia del tíxoalen

tisimo Sr. Alcalde ó de qui ;n al efeoto de

legue y cou las formalidades del art. 17 
de la Instrucción de 26 de Abril de 1900t 

y las proposiciones para la inism i se pre

s e u a r á n durante el plazo de media hori 
ante la Mesa á estos finos constituida. 

Los pliegos de condiciones y demás an

tecedentes relativos á esta subasta se ha» 
Harán de manifiesto íju esta Seoretari» 
(Negociado ti.

0

), durante las horas de dies 
á dooe, todos los días no feriados que me

d . on hasta el del remate . 
El importe total de esta subasta «cri 

satisfeoho al rematante en la forma qo* 
se determina en la condloión 9.* <*• , <

j
l 

respectivos pliegos de oondioiones faoo.

tat ivas. 
Anunciada esta subasta durante el p'»~ 

zo de diez días y en la forma que estable* 
ce el ar t . 29 de la Insiruooión de 26 6 

Abril de 1900, modifioada por el Real de

oreto de 12 de J ulio de 1902, no se na pra

sentado contra la misma reolamaoío n ** 
gnna . 

Lo que se anuncia al público p»r* 
oonooimiento. 

Madrid 16 de Agosto de 1901.*** A' 

rj 

Ё. Val*' 

iti 

del Secretario, el Odoial mayor, 

Modelo de proposición 
fono d«bera extenlorse en papel «» b r f t d , ' , ' . í»r 

Estado dala claao ll..* y al pi osoutar*
9 

escrito en el «obre lo siguiente: «Frapo»»
01 

para optar 4 la subasta d e . . *)• ., 
D..., que vive..., enterado de las con 

ciones de la subasta en públioa IloU*01" 
del sumlnstro de tubería de hierro fflB* 
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o 0 e B o r i o B pa ra la canalización de 
4 l d ° y * | b S calles «ie Orilla y J o r d á n , 
*^ f l i S - da en el B o t a n » O F I C I A L ae la 
**,BD°,*¡Jk ie\ dií»..- de . . . , conforme en un 
pro*"1*' injsinas, 8 e compromete a to-
j t fdo c n r g o dicho suministro, oon es-
P % t * sujeción a ellas por (aqal la p ro-
a l C i * • en esta forma: los precios tipos 

de—tanto por ciento en le-
joión 

' fl 14 b.»j 1 

^en l ° 8 P r e o i o 3 l i p 0 8 ) ' 
(Fecha y Anua del proponente) 

9 3 8 . - 5 6 . 

P* 8 

6« 

ft Exorna. Corporación ha acordado 
ratar en pública subasta el derribo y 

*\L v e chamiento de los materiales de la 
* P

a D U m . 23 de la oalle del Piamonte, 
í)joet tipo d e 4.500 pesetas. 

Los lioitadores, qoo podrán p resen ta r -
p 0 r flj ó por otra persona ó Sociedad, 

¿ta poder en estos últimos oasos, bas t an 
d o por alguno de los Sres Letrados 
^gigtoriales D. Manuel Marín Morlano, j 
p Ignacio Su \ rez García, D. Antonio R. 
¿t?6o y D- Gregorio Campuzano, con
l o a r á n previamente como fianza provl-
,iooal la cantidad de 225 pesetas en la 
C«ja general de Depósitos y Amort iza
d o , acompañando á los respeotivos r e s -
bardos los sellos correspondientes al a r - j 
bitrio municipal establecido, y el r ema- ¡ 
¡gat$ la definitiva de 450 pesetas, que le I 
ieri devuelta á la terminación del con- ' 
trato, previa la certificación oorreapon- ( 

diento. 

La subasta se verificará el día 20 de 
Septiembre de 1904, á las doce, en la 
primera Casa Consistornl, Plaza de la : 
Villa, núm. 5, bajo la presidencia del . 
Excmo. Sr. Alcalde ó de quien al efecto 
delegue, y con las formalidades del 
art. 17 do la Instrucción de 26 do Abril 
del900,y las proposiciones pura lamisma 
te presentarán duran te el plazo de media 
hora ante la Mesa á estos fines constituida. 

Los pliegos de condiciones y demás 
antecedemos relativos á esta subasta, se 
hallarán de manifiesto en esta Secretar ia 
{Negooiado 5.°), durante las horas de diez 
A doce, todos los diaa no feriados q u e 
medien hasta el del remate. 

En los referidos pliegos de condioiones 
«o consigua la obligación que contrae el 
reaia.ante de realizar oon los obreros que 
•cupe en la obra el contrato prevenido en 
«I Real decreto de 20 de Junio de 1902. 

El importe total de esta subasta aera 
«ttisfecho por el rematante en la forma 
que se determina en la oondición 7 . a de 
1M administrativas. 

Anunciada esta subasta durante el pía* 
*o de diez días y en la (orina que e s t a 
blece el art 29 de la Instruoción de 26 
de Abril de 1900, modlfloada por el Real 
decreto de 12 de Julio de 1902, no se 
Presentó contra la misma reclamación 
* Jgana. 

k° que se anuncia al público pa ra su 
*onoolmiento. 

Madrid 17 de Agosto de 1904. — P. A. 
^el Üéorerario, el Oficial mayor, E. Vela. 

forma: los preoios tipos ó oon el aumento 
de—tanto por ciento en letra—e%i los 
preoios tipos). 

(Fecha y firma del proponente) 
5 7 . - 9 6 9 . 

V i l i a r o j o d e s a l v a n c * 

D. Anselmo Brea Tellez, Aloalde P r e 
sidente del Ayuntamiento constitucional 
de Villarejo de Sálvanos. 

Hago saber: Que eon arreglo á lo d is 
puesto en el a r t . 2.° de la Instrucción de 
26 Abril de 1900, el Ayuntamiento y J u n 
ta de Asooiados han aprobado los pl ie
gos de condiciones y tarifas pa ra el 
arr iendo en pública subasta en el ano 
1905 de los arbitrios muntoipales s i 
guiente;,: 

Pesetas. 
Peso y medida á uso volun

tario 4 .000 
Impuesto sobre puestos en la 

vía públioa 1.000 
Derechos sobre el degüello en 

la Casa matadero 2.500 
El acto de la subasta se verifioará en 

las Salas Consistoriales el día que se 
anuncie oportunamente, siendo presidi
das por m i ó Concejal en quien delegue; 
las proposiciones se ajustarán al modelo 
ins.r to en el pliego de condiciones, de 
biendo advert i r que para lomar par te en 
la subasta , será preciso acompañar el 
resguardo de haber costituído el depósi
to provisional del 5 por 100 del tipo s e 
ñalado á cada ramo. 

La duraolón del oontrato será por todo 
el año de 1905 y los pagos por trimestres 
y oada uno dentro de los oinoo primeros 
dUs de los meses de Febrero, Mayo, 
Agosto y Noviembre. 

Lo que se anuncia al públioo en cum
plimiento del ar t . 29 de la Instrucoión 
de 26 de Abril de 1900, advirt iendo que 
se admit irán redamaciones sobre las 
condiciones expresadas hasta diez días 
después de la publicación de este a n u n -

! oio en el B O L E T I H O F I C I A T. de la p r o -

I vinoia. 
1 Villarejo de Sálvanos 15 de Agosto de 
! 1904 =Anse lmo Brea. 

57.—971. 

1900, deolaro incursos en el primer grado 
de apremio y recargo de 5 por 100, sobre 
el importe de sus descubiertos, á los con
tr ibuyentes sujetos á dicha tributaolón 
por defraudación al tributo que p e r t e n e 
cen á las zonas de esta oor te . 

En cumplimiento del ar t . 51 de la mi s 
ma Instrucción, pub' íquese esta provi
dencia en el B O L E T I N O F I C I A L de la p ro 
vincia y entregúense á la aooión ejecu
tiva los respectivos valores, previos los 
reqaisitos correspondientes. 

Lo que se haoe públioo en oonformidad 
de lo preveuido en dicho ar t . 61 . 

Madrid 22 de Agosto de 1904. = El T e 
sorero de Hacienda, Moisés Agui r re . 

58.—11. 

En uso de las atribuciones que le con
fiere el a r t . 18 de la Instrucción vigente, 
el Agente ejecutivo de la zona quinta , 
D. Emilio Molina, ha nombrado auxi l iar 
á sus órdenes á D. Plácido Cabezas Mo-
riel. 

Lo que se hace saber por medio del 
presento anuncio á las Autoridades y 
contribuyentes ooraprendidos en dicha 
zona. 

Madrid 18 de Agosto de 1904.—El T e 
sorero de Hacienda, Moisés Aguirre . 

58. - 2 . 

Providencias judiciales 
J u z g a d o s mil i tares 

Modelo de proposición 

«iftbeTíi e x t e n d e r s e on papel t imbrado d e l 
^ • t a d o d e i», c l a s e 11,*, y a l presentarse l l e -
**r escrito en e l sobro lo s i g u i e n t e : «Paorosi-

H » A O P T A S A LA SUBASTA D B . . . » ) 

D " , que vive. . . , enterado d é l a s con
t o n e a de la subasta en públioa lioita-
*lón del derribo y aprovechamiento de 
l c « materiales de la oasa núm. 23 de la 
**lle del Piamonte, anunoiada en el 

*LEÍIM OFICIAL de la provinoia del 
conforme en un todo con las mis-

* 9 i se compromete á tomar á su cargo 
l t-ko servicio, con estricta sujeción á 

* 8 por (aquí la proposición en esta 

T e s o r e r í a de Hacienda 
de la provincia de Madrid 

Derechos Reales 
Por la Tesorer ía de Haoienda de esta 

provinoia se ha diotado la providenoia 
siguiente: 

De conformidad con lo dispuesto en el 
a r t . 50 de la Instrucoión de 26 de Abril 
de 1900, deolaro inoursos en el primer 
grado de apremio y recargo del 5 por ICO, 
sobre el importe desús descubiertos, á los 
contribuyentes sujetos á dioha t r ibuta 
oión en esta fecha que pertenecen á las 
zonas de esta corte. 

En cumplimiento del ar t . 51 de la 
misma Instruoción, pubüquese esta pro
videnoia en el B O L E T Í N O F I C I A L de la pro 
vinoia y entregúense á la aooión ejecuti
va los respeotivos valores, previos los r e 
quisitos correspondientes. 

Lo que se haoe públioo en conformidad 
de lo prevenido en dioho art . 51 . 

Madrid 19 de Agosto de 1904.=E1 T e 
sorero de Haoienda, Moisés Agui r re . 

58.—3. 

Contribución Industrial 
Por la Tesorer ía de Haoienda de esta 

provincia se ha díotado 1A providenoia s i 
guiente: 

De conformidad oon lo dispuesto en el 
ar t . 50 de la Instrucoión de 26' de Abril de 

Tribunal Supremo — 
Sala de lo Contencioso-administrat ivo 

S E C R E T A R Í A 

Relación de los ¡Jeitos incoados ante esta 
Sala 

D. J u a n Ortega Rubio, oontra la Real 
orden expedida por el Ministerio de I n s 
trucción pública en 28 de Enero de 1904. 
sobre oonourso y provisión en favor de 
1). Julián Rivera de la Cátedra de Histo
ria de la Civilización de los Judíos y Mu
sulmanes . 

D. Luis de Pliego Vades y otro, oontra 
la Real orden expedida por el Ministerio 
de la Gobernación en 30 de Enero de 
1904, por la que se deniega el pago de 
intereses por atraso de pago de una e x 
propiación de terrenos en las c a l l e s de 
Abasoal y Alonso Cano de esta oorte. 

D. Santiago Fernández Amor, oontra 
la Real orden expedida por el Ministerio 
de Agricultura en 21 de Abril dtí 1904, 
sobre aprovechamiento de pastos del 
monte Pinar Cerro Abera, de propios de 
Casas de Navas del Rey (Madrid), en el 
año forestal de 1903 á 1904. 

Doña Dolores Duthu y Sanz, viuda de 
Cepeda, contra la Real orden expedida 
por el Ministerio de Haoienda en 24 de 
Marzo de 1904, por la que se confirma 
el acuerdo de Clases pasivas, que le d e 
niega el derecho á pensión. 

D. José de B»hamonte y .Sanz. oontra 
la Real orden expedida por la P res iden
cia del Consejo de Ministros en 9 de J u 
nio de 1904, sobre cesantía del oargo de 
Abogado Fiscal del Tribunal de lo Con-

Z\RAGOZA 
D. Pedro Abad Hueso, Capitán del Re

gimiento Infantería del Infante, núm. 5. 
Hallándome instruyendo expediente 

en averiguación del paradero del soldado 
que fuéde esteReglmientoFranoiBOoDíaz 
Ferrer , na tura l de Madrid, provinoia de 
ídem, avecindado en Madrid cuando se fi
lió, edad en la actualidad treinta y t res 
aftos, oficio g rabador . Su- sefi is al filiar
se, pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos , 
nariz regular , color sano, señas par t icu
lares n inguna . 

Se alistó voluntario para Cuba en el 
Depósito de B-inderas para Ul t ramar de 
Madrid en 12 le Marzo de 1897. 

A t o j a s las Autoridades, tanto civiles 
como mi ' i tares y de policía judicial , en 
nombre de la Ley requiero y en el mío 
suplico que por cuantos medios estén á 
su alcanoe procedan á la busoa del c i ta
do individuo, y caso de ser habido lo pa r 
ticipen á este Juzgado, cuya residenoia 
ofloial es el Castillo de la Aljaferla de es
ta plaza . 

Dado en Zaragoza á 8 de Agosto de 
1904.=EI Capitán Juez instructor, Podro 
Abad Hueso. 

951.—56 

J u z g a d o s d e p r i m e r a in s t anc i a 

BUENAVISTA 
En vir tud de providencia del Juzgado 

de pr imera instancia del distrito de B u e -
navista de esta capital, refrendada po r 
mí , se anunoia la muerte sin testar d e 
Juan González Martínez, natural q u e 
fué de San Román de la Vega, provincia 
de León, hijo de Vioente y de Pascuala^ 
vendedor ambulante , que falleció en es ta
do de soltero en esta forte el día 1.° de 
Mayo del oorriente afii , y se llama á los 
que se orean con doreoho á su herenoia 
para que dentro del término de treinta 
días comparezcan á reclamarlo ante 
este J u z g a d o . . 

Dado en Madrid 12 de Agosto de 1904-
« V." B . ° = El Juez Mauuel del Va l l e .= 
El Actuario, Bonifaolo Guillen. 

6 7 . - 9 7 7 . 

D. Manuel del Valle y Llano, J u e i de 
primera instancia é instrucoión del d i s 
trito de Buenavista de esta corte. 

Por el presente oito, lUmo y emplazo á 
Enrique Larr igada, que dijo vivir en la 
oalle de Hermosilla, núm. 25, pr incipa^ 
para que en tórm'no de diez días, c o n t a 
dos desde el siguiente al en que esta r e 
quisitoria se inserte en la Gaceta d e 
Madrid, oomparezoa en mi Sata aud ien 
cia, si ta en el Palacio de los Juzgados , 
oalle del Goneral Castaños, con el objeto 
de prestar declaración y demás que h a y a 
lugar; aporoibido que, de no verificarlo, 

tenoioso, nombramiento del mismo cargo » ' e r a declarado rebelde y le pa r a r á el 
en el Tribunal Supremo y denegaoión del 
nombramiento del cargo de Tenien te 
Fidoal del primero de dichos Tr ibunales . 

Lo que, en cumplimiento del ar t . 36 de 
la ley orgánica de esta jurisdicción, se 
anunoia al público para el ejercicio de 
los derebos que en el referido ar t ículo ae 
menoionan. 

Madrid 18 de Agosto de 1904 = El Se
cretario primero, P. S., Jul io del Vil lar . 

9 4 6 . - 5 8 . 

perjuicio á que hubiere lugar . 
Ai mismo tiempo ruego y eneargo á 

todas las Autoridades, y ordeno á los 
agentes de la polioía judioiat, prooedan & 
la busoa del expresado prooesado, cuyas 
señas personales son: es ta tura baja , b i 
gote y b*rba negros, como el pelo, vis te 
trate obsouro usado, sombrero Frégol i 
cafó desteñido y botas avel lana m u y u s a 
das, y en el caso de ser habido lo pongan 
á mi disposioión en la Cároel oelular . 

Madrid Iti de Agosto de lüü4. = Manuei 
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del ValIe.=»El Escribano, Ernesto Cal
derón. 

6 7 . - 9 7 6 . 

CENTUO 
D. Pedro Escobar y Muñoz, Juez de 

primera instancia é imttucción del d is 
trito del Centro de esta cor te . 

Por el presente cito, llamo y emplazo 
á Antonio Pérez Lorenzo, hijo de M«nuel 
y de Pet ra , de diez y ocho años deedad 
soltero, jornalero, natural y vecino de 
esta corte, con domioilio en la calle de 
Arcilla, Lúm. 14, para que en el término 
de diez días, contados desde el siguiente 
a l e n que esta requisitoria se inserte en 
l a Gaceta de Madrid, comparezca en mi 
Sala audiencia, sita en el Palaoio de los 
Juzgados , calle del General Castalios, 
con el objeto de ser reducido á prisión; 
apercibido qne, de no verificarlo, será 
declarado rebelde y le para rá el perjui-

oio á que haya logar. 
Al mismo tiempo ruego y encargo á 

tooaa las Autoridades, y ordeno a loa 
agente de la policía judicial, procedan á 
la busca del expresado procesado, ooyas 
señas personales »on: estatura regular , 
pelo castaño, ojos negro*, nariz aguileña, 
color moreno, y en el oaso de ser habido 
lo pongan á mí disposición en este J u s 

gado. 
Madrid á J9 de Agesto de 1904. = Pe-

dro E&ccbar .=EI Escribano, Joaquín 
.Ferrer. 

5 7 . - 9 7 3 . 

D. Pedro Escobar y Muñoz. Juez de 
primera instancia é instrucción del d is 
trito del Centro de eata corte. 

Por el presente cito, llamo y emplazo 
á Germán I ruremgoyena Helguero, hijo 
de Manuel y Dionisin, vecino de esta 
corte, casado, periodista, de cuarenta y 
tres a ños, natural de Villasuso, partido de 
Yjllarcayo (Burgos), para que en el tér 
mino de diez ( l i a s , contados desde el si* 
guíente al en que e 6 i a requisitoria se 
inserte en la Gaceta de Madrid, compa
rezca en mi Sala audiencia, sita en el 
Palaoio de los Juzgados , calle del Gene-
iieral Castaños, con el objeto de ser r e 
ducido á prisión; apercibido que, de no 
vcri í ioaro, será declarado rebelde y le 
p a r a r á el perjuioio á que hubiere lugar . 

Al mismo tiempo ruego y encargo á 
todas las Autoridades, y ordeno á los 
agen tes de la policía judicial procedan 
á la busca del expresado prooesado, cu 
y a s s e ñ a s personales son: estatura al ia , 
pelo oanoso. ojos azules, nariz regular 
oolor bueno, y en el caso de ser habido lo 
pongan á mi disposición en este Juzgado . 

Madrid 19 de Agosto de 1904 = Pedro 
Escobar .=£1 Escribano, Joaquín Fer re r . 

5 7 — 972. 

HOSPICIO 

En vir tud de providencia diotad* en 
1.° del actual por el Sr . Juez de pr ime
r a instancia del distrito del Hospicio de 
esta oor'.e, en autos á instancia del Ban-
oo Hipotecario da IO-;> iñ * contra 1>. Pe
dro y D. Ramón González Legrar sobre 
secuestro, se saca á la venta en públioa 
subas t a , que se celebrará en la Sala a u 
diencia de este Juzgado el dia 14 de 
Septiembre próximo, á las diez de la m a 
ñana, una casa situada en el término de 
esta capital y Paseo de la Delicias, d i s 
t inguida oon el uúm. 18 nuevo, barrio 
del mismo nombre, distrito judioial y 
munioipal del Hospital, tasada en la su
ma de 160.000 pesetas^ debiendo adve r 
tirse á los l id iadores , que no se admi t i 
r án posturas que no cubran las dos ter-
oeras partes del avalúo: que para tomar 

pa r t e en la subasta habrán de consignar 
previamente sobre la Mesa del Juzgado 
el 10 por 100 de aquella suma; que la 
consignación del preoio se verifloará á 
los ocho dtas siguientes al de la ap roba 
ción del remate; que los tí tulos de p r o 
piedad de la flnoa han sido suplidos por 
certificación del Registro y se halla de 
manifiesto en la Eáoribanla para que 
pueda ser examinada por los Imitadores, 
quienes deberán conformase oon ella, sin 
tener derecho á exigir ningunos otros. 

Madrid 12 de Agosto de 1904 «= V.° B.° 
c=El S r . Juez, Ortega Morejón = E 1 Ao-
t u a n o , por mí compañero Sr. Gómez, 
Jus to Navarro. 

5 8 . - 1 0 . 

D. José María de Ortega Morejón, Juez 
da pr imera instancia é instrucción del 
distrito del Hospicio de esta corte. 

Por el presente oito, llamo y emplazo 
á Remedios San Martin Montero, que v i 
vió en la calle del Arco de Santa María, 
núm. 8, y cuyas demás oircunstanoias y 
paradero se ignora, para que en el t é r 
mino de diez días, contados desde el si
guiente al en que esta requisitoria se in 
ser te en la Gaceta de Madrid, compa
rezca en mi Sala audiencia, sita en el Pa
lacio de los Juzgados , calle del General 
Cas taños , con el objeto de responder á los 
cargos que la resultan en oausapor hurto; 
aperoibida que, de no verificarlo, será 
declarada rebelde y la para rá el per
juioio á que hubiere lugar . 

Al mismo tiempo ruego y encargo á 
todas las Autoridades, y ordeno á los 
agentes de la policía judioial, procedan á 
la busoa de laexpresada procesada,cuyas 
señas personales son: es ta tura alta, rubia 
y mellada, y en el caso de ser habida la 
pongan á mi disposición en este Juzgado 
ó en la Cárcel de so sexo como presa 
oomuoioadA. 

Madrid 19 de Agosto de 1904.=José 
María de Ortega Morejóo.=El Escr ibano, 
Licenciado Pedro Taraoena . 

5 7 . - 9 7 5 . 
HOSPITAL 

D. Mariano Ordóñez y Garoia, Juez 
de primera instancia ó instrucción del 
distrito del Hospital de esta corte. 

Por el presente oito, llamo y emplazo á 
Miguel Rodríguez, que dijo vivir en F e 
rrol, onlle deSan Franoisoe, núm. 4, y á su 
paso por esta corte en l . ° de Abril 
último manifestó venir de Cartagena, ig 
norándose sus demás circunstancias y pa 
radero, para que en el término de diez 
días, contados desde el siguiente al en que 
esta requisitoria se inserte en la Gaceta 
de Madrid, comparezca en mi Sala au-
dienoia, sita en el Palacio de los Juzgados , 
calle del General Castaño-), oon el objeto 
de responder á los oargos que le resultan 
en causa por contrabando de tabaco, 
aperoibido que, de no verificarlo, será d e -
olarado rebelde y le pa ra rá el perjuioio 
á que hubiere lugar . 

Al mismo tiempo ruego y enoarg i A 
todas las Autoridades, y ordeno á los 
agentes de la po'.ioia judioial, prooedan á 
la busca del expresado procesado, c u y a s 
señas personales se ignoran, y eo el oaso 
de ser habido lo pongan á mi dísposioión 
en este Juzgado. 

Madrid 18 de Agouo de 1904 =aM*ria-
no Ordóñez. = El Esoribano, Galo S. Co
rona. 

57.—974. 
LATINA 

En virtud de providencia del Sr. J u e z 
de primera instancia del distrito de la 
Lat ina de esta oapital , dictada con feoha 
10 del oorriente en los autos que sigue 

D. Lorenzo Granados Sánchez, contra 
D. Esteban Presa y Fe r rán sobre pago 
de pesetas, se oita á este último por s e 
gunda vez y por medio del presente, en 

i atenoión á ignorarse su paradero , á fin 
' d e q u e el día 19 del aotual á las nue

ve de la mañana , comparezoa en la Sa 
la audiencia de dicho Juzgado, calle del 
General Castaños, núm. 1, fin de absol
v e r las posiciones que ha solicitado la 
par te demandan te ; bajo apercibimiento 
de tenerle por confeso en el contenido de 
las posiciones que han sido presentadas 
si no compareciese. 

Madrid 11 de Agosto de 1 9 0 4 . = W B.° 
= M e d i n a . = El Esoribano, por mi com
pañero Vülaaneva, Menuel Cobo Cana
lejas. 

58—978. 

J u z g a d o s munic ipales 
— 

CONGRESO 
En vi r tud de providencia dictada por 

el Sr. Juez munioipal interino del distrito 
del Congreso, se cita á J u a n a Barranco 
Delgado, de ignorado paradero, para q u e 

dentro del término de teroero día desde 
que la inseroión de la presente tenga lu
ga r en el B O L E T Í N C K I C I A L de la provín
ola, concurra al local de este Juzgado á 
fin de c i tar la á juicio de faltas contra la 
misma incoado; apercibiéndola que , de 
no haoerlo, la pa ra rá el perjuicio que hu 
biese logar . 

Madrid 16 de Agosto de 1904.=El Juez 
munioipal interino, Manuel López Ro
dríguez.=¿ El Secretario, Luis Buceta. 

9 5 8 . - 5 6 . 
INCLUSA 

En virtud de providenoia diotada por 
el Sr. Juez munioipal de este distrito do 
la Inclusa con fecha de hoy, se oita por 
el presente á Marcelo Avendaño Allal 
para que el dia 31 del aotual , á las diez 
horas, comparezca ante esta Audienoia, 
oalle de la Esgrima, núm. 7, principal , á 
celebrar un juicio de faltas. 

Y con el fin de que sea inserto el ed ic
to anterior en el B O L E T Í N O F I C I A L de esta 
provinoia, expido el nresente en Madrid 
á 13 de Agosto d e l 9 0 4 . = V . ° B . ° = J u a n 
A g u i l a r . = E l Secretario, Francisoo Alva. 
rez de L a r a . 

963.—57. 

En víriud de providenola diotada por 
el Sr. Juez munioipal de este distrito de 
la Inclusa oon feoha de h o y , se oita por 
el presente á María Domínguez, pa *a q u e 
el día 31 del actual, á las diez horaB, com
parezoa ante est t Audienoia, sita Esgr i 
ma, 7, principal, á celebrar un juioio de 
faltas. 

T ocn el fin de que sea inserto el edicto 
anterior en el B O L E T Í N O F I C I A L de esta 
provinoia, expido el presente en Madrid 
á 13 de Agosto de 1904. = V . ° B . 0 » . í a a n 
Aguilar. = El Seoretario, Francisoo Al-
varez de La ra . 

96A.—57. 

En vir tud de provldenoia diotada por 
el Sr. Juez municipal de este distrito de 
la Inclusa con feoha de hoy, se oita por 
el presente á Joué Pedro Flores, pa ra 
que el dia 31 del actual , á la diez horas , 
comparezca ente esta Audiencia, sita en 
la oalle de la Esgrima, número 7 princi
pal , á oelebrar un juioio de faltas. 

Y con el fin de que sea inserto el edic
to anterior en el B O L E T Í N O F I C Í A L de esta 
provinoia, expido el presente en Madrid 
á 13 de Agosto de 1904.=V.° B . í = J o a n 
Agui le ra .=E1 Secretario, Franoi9oo Al -
rez de Lara . 

9 6 5 . - 5 7 . 

Hospital militar deMadrfc 
Necesitándose adquir ir en este R 0 

tal durante el mes de Septiembre *tl*U 

mo los víveres y artículos que a C O n i~ 
nuaoión se expresan en las caoi íd 4 n 

que exijan las necesidades del 8 e r v ¡ 
las personas que deseen s u m i n i 8 i r a T ,* 
gunc ó todos presentarán sus prop ü 8 i 0 j 
nes por escrito en la Comisaria de R» 
rra Intervención de dicho Estableoimie^ 
to, aoompaflando muestras de l 0 8 arS* 
culos cuyo abastecimiento ofrezcan » 
día 31 de Agosto á las diez de la m a J W 

La forma de las entregas y condi c \ í l 
nes que deben reunir los artículos ae ru 
las q u e s e expresanene l pliegoredact%¿ 
al efecto y que se h a l h n de manifieoí 
en esta Comisaría todos los días no ferial 
dos desde las nueve hasta las oatorce 

Articulo» objeto del concurre, 
P R M K R G R U P O 

Arroz. 
Aoeite mineral. 
Chocolate, 
Cerveza. • 
Leña de enoina. 
Lejía. 
Pas ta para sopa. 
Velas de esperma. 
Vino generoso. 

SEGUNDO GRUPO 
Azucarillos. 
Bizooohos. 
Jamón . # 

Merluza 
Piohones. 
Pollos. 
Queso. 
Ríñones. 
Sesadas. 
Carabanchel Bsjo 16 de Agosto dt 

1904.=El Comisario de Guerra Inter
ventor , P . S., Amando Esquive!. 

57 . -979. 

COMISIÓN LIQUIDADORA 
DEL 

11° batallen de Artillería de Pías: 
Relación de los individuos pertene

cientes á este disuelto batallón que tie
nen terminados BUS ajustes y pueden so
licitar al pago de sus alcances de la Co
misión l iquidadora del mismo, residente 
en Ferrol y afecta al teroer batallóo do 
Plaza. 

Clases, nombres, naturaleza y alcantn 
Artillero.—Daniei Bozada Gutierre», 

natural d s Robregordo; 392'99 pesetas. 
ídem.—José Moreno Adán, natural da 

Alcalá de Henares ; 72'60 pesetas. 
í d e m . —Rafael Camarera Ibáfies, na

tural de Madrid; 103'78 pesetas. 
Ferrol 19 de Jul io de 1904. = V.° B.*~ 

El Tenieute Coronel pr imer Jefe, Jofre. 
= E 1 Comandante mayor, Juan Osuna. 

9 4 4 . - 6 6 . 

Banco Vitalicio de España 
La Previsión y Banco Vitalicio de Calais* 

— 
Compañías de S e g u r o s sobre la vid» 

reunidas 
Habiéndose ex t rav iado la póliza oU" 

mero 7 978, que libró la Compañía «l>* 
Previsión» á D. Miguel Trillo ó e V l " * : 
veoino á la sazón de Aranjuez, en 27 " 
Diolembre de 1888, se hace público p°[ 
medio del presente anuncio, á fio °T 
haoer constar que si no fuese presentía 
en la Direooión de la Compañía denir» 
del término de treinta dias, á oont» 
desde eeta feoha, se tendrá por nula y» 
efecto y será susti tuid» por otro doca-
memo de igual fuerza y valor. p f 

Barcelona 20 de Agosto de 1904.-"*', 
el Banco Vitalioio de España, l f t P* e * 
sión y B41100 Vitalioio de C a t a l u ñ a , C o " 
pañías de Seguros sobre la vida reo 
d a s , el Administrador, Antonio de*>* 
ñola. ? 

Esouela Tlpográfloa del Hospicio 
Teléfono 182 


